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Serás nucritorei onotoo í 1% Gteet* todos 
ioi pseblos del Archipiékgo erigidoB civilmente 
pígas-dc IB inpohe loi qne pnedun, j supliendo 
pe? loa deaaái loi foadoi ĵ dg lea respectivaa 

ir&m ¿4 aá dó Stütvtbrt it *$éf.J 

Se declari texto oficial, y wténtlc» el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaaía de Manila, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento, 

(SHperior Durtio dt ao d» Febrero de jSói.f ; 

E S E R I L D E F I L I P I N 
Secretaria. 

Sección 2.a 
Terminando el 24 de Septiembre próximo, la COD~ 

irata del iervicío de impresión y pnblicación de Ja 
(faceta de Manila, el Excmo. Sr. Gobernador ge 
iieral, se ha servido disponer se saque de nuevo á 
licitación pública dicho servicio, teniendo lugar el 
acto de la subasta el día 24 de Agosto, á Jas diez 
de BU meñana, con entera eojeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital nú-
mero 201 correspondiente al dia 21 de Julio del 
presente año. 

Mani!», 17 de Julio de 1896.—José J. Bolívar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Ministro de Ultramar en telegrama 
Be facha 18 del actual dice al Escaso. Sr. Goberna
dor General lo siguiente: 

Tengo satisfacción participar V . E. que Ministro 
itado, me notifica que en Aduanas Imperio Ale

mán, se ap icaren á partir de* dia veinticinco de 
«te mes, á los productos del suelo 6 de la iudustria 
ile España y á sus Colonias los derechos de im
portación del Arancel general del Alemán sin el re» 
cargo con que en la actualidad están grabadas de
terminadas mercancías. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto, en fecha 
le ayer, por el Gobierno General de estas Islas, se 
publica para general conocimiento-

Manila. 21 de Julio de 1896.—J, Gutiérrez de la 

M e e de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde al 16 al 30 de Junio é timo. 
Junio 30. Concediendo á D. Antonio Nadal Boich, 

Oficial 3,o de la Administración de Hacienda pú-
"Üca principal de Manila, un plazo de 6 meses para 
|»reientar el título correspondiente á dicho destino, 

id. Nombrando á D. Leonardo Vais y MCBB, 
Pafa servir interinamente 1» plaza de Oficial 4.o 

. Jero Guarda-almacén de la Administración de Ha-
«Kíi>da pública de Nueva Ee ja. 

Jd. id. Autorizando en concepto de «gastos á 
^rmalizai» el reintegro de los gastes de viaje so-
'citsdo por D. Vicente de Qsma y Laraizabal, Jmz 
8 l-a instancia que fué de locos Norte. 

id. Id . en id . id , el aboto de los htberesde 
^egación, solicitado por D. Francisco de Ostolsza 
Id • ' Prcmolor Fiical del distrito de Misamis. 

^•citado por D . José Goerra y Bernardo, Oficial 
e.̂ <i Acción de Impuestos de la Intendencia 

« e ^ a l de Hacienda. 

\ Id ^ Ie i l t e I ) - Jo8é del Moral y Romero, 
^notipn J declarando provisionalmente cesante por 
Oficial Q fíSÍCd* á D ' MaI1Ue, 0ba,ie y Becobar, 
•^aUan -^ministrador de Hacienda f úbiiea de 

propiedad la pltza de Oficial 5 o Guarda-

almacén Recaudador de la Administración de Ha
cienda pública de Cagayan. 

Id. id . Autorizando el mayor gasto de pesos 
742l52 3.8 para a tenderá los haberes del personal i 
de la Tesorería Central. ' 

Id. i d . Id. el id . de pía. 800 00 neceiarios para 
la adquisición de «Combustibles» para la Casa de 
Moneda, hasta la terminación del actual ejercicio. 

Id . id . Id. en concepto de gastos á formalizar el 
abono de la diferencia de haberes á D. Román Fer
nández y Gostantino, Oficial 2.o de Sección del 
Cuerpo de Comunicaciones. 

Id id. Id. en id. id. el abono de habare* á Don 
Manuel Pifleiro y Merino, apoderado de D.a Va-
nancia Alvarez, v i u i a de D. José Benito Troacoso, 
Ayudante 3.o que fué del ramo de Montes. 

Id- id . Id. la inclusión en el capítulo da Resultas 
de la Sección 5.a del primer proyecto de presupuesto 
que se redacte da la cantidad de pfs. 288*65, para 
satisfacer pfs. 44*41 al SP. D. Luis Huertas y Ur-
rutia, pfí. IQ&QQ v SS SS al chino Santiago Paa-
trano Vi-Toco y pfs. 22 20 5[ al cabo del Tercio 
Perfecto Naoaman, como importa da la parta ea la 
multa de pfs. 500 impuesta al chino Toribio Gui* 
darte Y-Yaco po? contrabando da opio. 

Mauila, 17 de Julio da 1 8 9 6 . - E l Subintendente.— 
P. O., J. Maury. 

Indica de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 30 de 
Junio último que se publica en la Gaceta con 
arreg'o á lo mandado en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Junio 16. Autorizando á D. Luis Ruiz de ValdU 

vía Administrador de Hacienda pública de Samar 
para que cobre sus haberes da navegación por las 
Cajas de dicha Administración en concepto de tRe-
mesas» á la Tesorería Central. 

Id . id. Danegando la a zala interpuesta por 
O. Manuel Laguna, Juez de 1.a instancia de Anti
güe contra la decisión de la Ordenación general de 
Pagos en que se le reconoce únicamente el derecho 
para percibir el sobresueldo de dicho destino, y de
clarando firme en todas sus partes la providencia 
recurrida. 

Id . 17. Concedif ndo cuarenta y seis días de li« 
cencia por asuntos propios á D. Eduardo Polo de 
Bernabé, Oficial 3.o de Ies Secciones de Impuestos 
de este Centro directivo. 

Id . 18. Autorizando la acuñación de 100 meda
llas de cobre para premios de la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grfebado. 

I d . id . Id . á la Tesoreiía para que adquiera la 
correspondiente letra de cambio sin las formalida
des de subasta, con objeto de situar en Madrid la 
cantidad de pfs 2762'46 á la órden del Excmo. é 
l i lmo. Sr. Ministro de Marina para cubrir el pégo de 
la adquiaión de material quiiüigico con destino á este 
Apostadero. 

Id . id. I d . á la id . para que en las condiciones 
más ventajosas para el Tesoro, sitúe en Tokio Ja-
pon las cantidades de pfe. 1163 67 y 225 á favor 
del Agregado militar de España en dicho punto 
D. Juan Cclogan como importe de los haberes y 
gratificaciones devengadas por dicho Señor hasta fia 
de Mayo próximo paiado. 

Id . i d . Id . á la i d . para id . id . adqniera un 
giro cablegráfico sobre Tokio Japón á fio de situar 

en dicho punto la cantidad de pfs. 1.050 ^ la 6r» 
den del Teniente da Navio y agregrado naval á 
la legación de España D. Carlos Iñ go. 

Id . id . Id . á la id. para id. id . adquiera la cor
respondiente letra de cambio con objeto de situar 
en la plaza de Hong-kong, la cantidad de pfs. 300 
á 'a órden del Excmo, Sr. Jefe de la comisión de 
Marina en dicho punto para cubrir el pago de los 
efectos adquiridos con destino á este Apostadero, 

Id. id. Id. la devolución al recurrente D. José 
de Aldana, del Depósito de pfs. 400 que tiene im
puesto en la Caja general á responder dal servicio 
militar; sin perjuicio de que vuelva á consignar dicha 
suma en el caso de que por el Gobierno de S, M0 
se dispusiera el ingreso del solicitante como recluta 
disponible. 

Id. id. Desest imándola reclamación del Interven
tor de la Subdelegación de Hacienda da Dapitan don 
Francisco García, por no ser de la competencia de 
este'Centro directivo ni venir dirigida y justificada en 
la forma correspondiente. 

Id. id . Id . la instancia del Registrador de la pro
piedad da» partido de líoilo, D. Mateo Camps ea 
soliciíui de que sa le autorice al Administrador de 
Hacienda pública de aquella provincia el ingreso ea 
la Caja general de Depósitos de la cantidad de pe
sos 870 por no ajustarse su pretensión á las dispo
siciones vigentes sobre la materia. 

Id . id. Autorizando se adquiera del Chartered 
Bank una letra da cambio sobre Lóadres por valor 
de pfs. 9.875 á la órden del Excmo. Sr. Jefe de la 
comisión de Marina, en dicho punto, para atender 
el pago de los dos primeros plezos de la Machina 
coa destino al Arsenal da Subic. 

11. 19. Disponiendo que D. José María Navarro 
Oficial 4.0 de las Secciones de Impuestos y que sirve 
en la Ordenación general de P^gcsj pase á pres» 
tar sus servicios en el Negociado 3.o de la de Im* 
puestos indirectos y que D. Valentía Moreno, Oficial 
l . o de dicha Sección pase á reemplazarle en la citada 
Ordenación. 

i d . id. Autorizando la acuñación da cuarenta y 
seis medallas de plata para premios da la Escuela 
Normal Superior de Maestras. 

Id. 20. Disponiendo que por las Cajas de la Ad« 
ministración de Hacienda pública de Nueva Ecijs» 
se abonen dos mensualidades, en concepto de ha« 
beres de navegaciión á D. Manuel Rubina y Muñoz 
Registrador de la propiedad de dicha provincia. 

I d . id. Desestimando la instancia de D, Julio IQ-
sausti, Juez de L a instancia del distrito de Isla do 
Negros Occidental en solicitud de que se deje sin 
efecto el decreto de 15 de Mayo anterior refente á 
la retención de sus haberes. 

Id. i d . > Disponiendo que los industriales de Laoag 
de la provincia de llocos Norte, en vista de las re-
clamiciones hachas por los mismos, sean clasifica
dos en la columna 3 a de las tarifas unidas al Re* 
glamento de la contribuciéa industrial en vez i la 
2.a donde se les ha comprendido por la Admini í -
tración de Hacienda pública de aquella provincia. 

Id . i d . Auíor 'zando una remesa de fondos de 
pfs. 10 000 desda la Administración de Hacienda 
pública de Isabela de Luzón á la de Nueva Vizcaya 
para cubrir atenciones de la misma. 

Id. 22. Acordando se oficie al Administrador de 
Hacienda pública de esta Capital manifestándole que 
no puede concederse la condonación de los recargos 
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por morosidad en el pago de céiolas personales, 
solicitada por el Teniente apoderado del Regimiento 
de iínea nüm. 69 destacado en Parang-parang, en 
f ivor de sus Jefes y oficiales. 

Id . id . Aníorizando el pago de pfá. 416'60 en con
cepto de traslación de caudales, para abonar á don 
Juan Cologan, la diferencia de cambio de moneda 
española. 

Id . 23. Declarando improcedente en virtud de 
las circunstancias del hecho y de los preceptos de 
las ordenanzas de Aduanas aplicables al caso la muí-
t í de pfs. STS'SO impuesta por la Aduana de esta 
Capital al Capitán del vapor fZ^firo» por diferencias 
encontradas al efectuar el despacho de los equipages 
de ios pasageros chinos venidos en dicho Vapor. 

Id . 24. Autorizando se adquiera del Binco B i -
pgñol Filipino una letra de cambio sobre Madrid 
de pfs. 2.76'2,46 á la órden del Excmo. Sr. Minis
tro de Marina para cubrir el p&go de la adquisi
ción de material quirúrgico con destino a este 
Apostadero. 

Id . id . Id . una rem-sa da fondos á las Admi-
nistr^ciones de Paragua, B*labac, Zamboanga y Joló 
de pfa. 500. pfs. 500. pfs. 7.52375 y pfs. 500 res
pectivamente para cubrir atenciones en dichos 
pnntos. 

Id . 25. Aprobando la fianza prestada por D. joa. 
quin Fernandez Norro para garantir la responsabi
lidad que pueda contraer en el desempeño del des
tino de Oficial l . o Administrador de Hacienda pú-
b'ica de Capiz. 

Id . id . I d . la adjudicación hecha á favor de 
D . Cayetano Lana y Muñoz por la cantidad de 
pfs. 156 50 de los 6 200 Kilos de hierro inútil ve" 
rificado en concierto público el 16 del corriente. 

Id . 26 Id. la fianza prestada por D. Jacobo Ca< 
bello de Balsera para garantir la responsabilidad 
que pueda cootraer en el desempeño del destino de 
Oficial 5.0 Gaarda-almacen Recaudador de la Ad • 
ministración de Hacienda pública de Cagayan. 

Id. id. Coiicediendo un mes de licencia por 
enfermo para el interior del Archipié 'ago á D. Fran
cisco Isnart, Oficial 2.o de las Secciones de Impues
tos de este Centro directivo. 

Id . id . Autorizando á la Tesorería para que ad
quiera la correspondiente letra de cambio sin las 
formalidad s de subasta con objeto de situar en 
Madrid la cantidad de pfs, 2 560 á la óíden dal 
Excmo. é l 'tmo. Sr. Ministro de Marina para cubrir 
el pego del importa de los correages de Ion 900 
íusiie» Mausser que se han adquirido con destino 
á este Apostadero. 

id. id. I d . á la id . para que en las condiciones 
más ventajosas para el Tesoro adquiera un giro 
cablegráfico sobre la plaza de Hong-Kong á la órden 
del Excmo. Sr. Jtfa de la com sión de Marina Es
pañola, á fio de situar en dicho punto la cantidad 
de pfs. 500 para el pego del importe del material 
que se ha de adquirir con destino á este Apostadero. 

id. id. Id. á la subalterna de Hacienda de Samar 
para que proceda á la devolución al Juzgado de 1.a 
instancia de Catbalogan del depósito de pfs. 100 
constituido por D. Federico Soler bajo conforme nú 
mero 193 en 7 de Marzo de 1891 á las resultas de 
un retí ¡ cío que ejercitó D . Saturnino Díaz. 

Id, 27 Aprobando la fianza prestada por Don 
Enrique Villacampa para garantir la responsabilidad 
que ^ i i da contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Misamts. 

Id. id. Disponiendo que el oflMal 2.0 da la Ad
ministración de la Aduana de esta Capital Ú, Benito 
Perdiguero preste en esta Centro directivo sus ser
vicios y que el Oficial 3,0 de Impuestos D. Arturo 
Izaart pase á reemplazarle en dicha Aduana. 

Id. i d . Id. que el Oflcia' 4 o da fas Sacciones de 
.Impuestos D. José Becerra y Conde pase á prestar 
sus eervicios en la Administración de la Aduana de 
tsta Capitel. 

id. 30. Id. la calehraci^n de !a subasta para la 
adquisición de 367.860 ejemplares da documentos 
impresos para el servicio da célu las personales en 
el próximo gfio 1897, el dia 16]de Julio entrante á 
jas diez de eu mañana y bajo el tipo de pfs. 883cr24 
en progresión descendente. 

id . id. Confirmando la providencia dictada por 
la Administracióa de Hacienda pública de Cebú en 
27 de Diciembre de 1891, y declarando responsable 
al Gobernadoicillo de Carear D. Florencio Wdel en 

U defraudación cometida por varios arraéces que 

sin patente traficaban con mercancías en sus res
pectivas embarcaciones. 

Manila 17 de Julio de 1896 — E l Subintendente.— 
P. O., J. Maury. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sirv ido de la Fiaza para el dia 22 de Julio 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe da dia, Sr. 
Coronel de la media Brigada mixta, D. Enrique 
Rodeiro Garea.—Imaginaria: otro de Artillería, Don 
Vicente Arizmendi Jáu laoes.—Hospital y Provisiones: 
Artillaría, 6 o Cap.tán.—Vigilancia de á pié: Art i l le
ría, 3 o Teniente. 

Da órden da S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor. 
Debiendo proveerse nueve p azas de Aprendices 

maquinistas indígenas para el servicio de los buqu^i 
de esta Escuadra, con el sueldo mensual da pfs. 39 
prévio e^ámen qae tendrá lugar eu el Arsenal da 
Cavita el dia l . o y siguientes de Septiembre próxi
mo venidero, se anuncia al público á fin de que los 
qna se consideren aptos para desempeñar dichas pla
zas, eleven al Excmo. é I ton , Sr. Comandanta ga-
oeral del Apostadero sus solicitudes, que serán ad« 
mitidas hasta las diez de la mañana del 26 del 
entrante Agosto. 

Los solicitantes, h^n da ser da constitución fuerte 
y robusta para los que serán reconocidos por uoa 
Junta facultativa, no debiendo exceder de 25 añoi de 
edad, ni bajar de 18; no ej jrcer cargo alguno con-
segil y ser da buena conduct»; todo lo cual se jus» 
tificará por sus respectivas partida da bautismo y 
certificado expedido por los G >b3rnadorcilio3 da los 
pueblos da su natara eza 6 vecindad. 

Las materias sobre que ha da versar el eximen 
serán las que sa detallan en el Apéodica n ú n . 1 
del Reglamento de maquinistas de la Armada, apro
bado por Real D >creto da 27 de Noviembre de 1890. 

Manila, 20 de Julio de 1896 —SI J fa da Estado 
Mayor, Manuel Villalón. 3 

A n u n c i o s 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria de Gobierno. 

Por Dacrsto del ütmo. Sr. Presidente de este Su
perior Tribunal se publica la presente convocatoria 
para que ios que aspiren á exáman da Procuradoras 
presenten á la Presidencia sus respectivas solicitudes, 
dentro da los primaros quince diss del próximo mes 
de Agosto, acompañando, con arreglo á los artículos 
3.o, 4 o y 5.0 del Reglamento da 8 da Agosto da 
1891, los documentos siguientes: 

l .o Copia certificada de la partida de bautismo 
ó del acta de nacimiento. 

2.0 Certificación de buena conducta moral, expe
dida por la Autoridad local da su vecindad ó do
micilio. 

3.o Declaración jurada da no hallarse procesa-
dos criminalmente. 

4.0 Declaración jurada de no hábar sido conde
nados á panas afectivas, ó en caso afirmativo, docu
mento que acredita haber obtenido rehabilitación. 

5.o Título de Bschilleren artes expedido coa 
arreglo á las leyes y disposiciones vigentes sab-'e 
instrucción pública. Esta requisito comprende so'o 
á los qua pretendan ejercer la profesión de Procu
rador en las poblaciones de ias provincias de U l 
tramar en qua haya Audiencia Territorial. 

6.0 Certificación que acredite haber practicad; 
durante dos años sin interrupción con un Procura
dor en ejercicio. 

7.o Certificación de haber depositado en la Se
cretaría de Gobierno de esta Audiencia, 21 pesos 
oro, cuando solicitaren título para ejercer su pro
fesión en las poblaciones de las provincias de Ultra

s-

mar en que haya Audiencia territorial, y 11 pg. 
oro cuando sea para las poblaciones en que h4 
so'o Tribunales de categoría inferior ó Juzgado/ 

Manila 18 de Julio de 1 8 9 6 . « E l S:cretario'J 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

El interesado qua á continuación sa expresa J 
drá presentarse el dia 31 dal actual de 8 á 12 i 
la mañana en la Tesorería general á recibir el k 
porte líquido de la proposición que le fué adcnit¡¿ 
en la subasta para la amortización de billetes IU 
Tesoro celebrada en 26 da Mayo último. 

Nombre del proponente 

D. Eusebio Ignacio. 

Residen
cia 

Binondo. 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos 

1250 

Tipo 

80 

eíecti»! 

IO00 

Lo que se pubuca para cooocimie iio uei mtenj 
svdo y á fin de que éite recoja oportunamenteá| 
Ordenación de Pagos el correspondiente libramieM 

Manila, 18 de Julio de 1896.—J. Gutiérrez de] 
Vega.—Es copia.=P. O,, J. Maury. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO! 
Dfi LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . I 

De órden dal Iltmo. Sr, Alcalde Vice-PresideJ 
del Excmo. Ayuntamiento, sa saca á publica ij 
basta para su remate en el mejor postor, la cony 
de las obras de ampliación eo el acueducto | 
Carriedo, con entera sujeción al pliega de condia 
nes fdcultativas y administrativas qua se hallan I 
m'-mifiísto en esta Secretaría. 

El acto del remate tendrá lugar anta el EXÍJ 
Ayuntamiento en la Stla Capitular da las Cm 
Consistoriales, el dia 29 del nns actual á las dil 
de su m a ñ a n a . 

Las proposiciones se presentarán en p'iegos cer» 
dos extendidas en papel del sello correspondiente, 
sa arreglarán exactamente «1 modelo adjunto, á i 
qua se acompafUráa la cé lu la personal y el doti 
mentó daldapósito provisional por valor da pfd. 7991 
para licitar. Sarán nulas las proposiciones quaí 
estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO UE PROPOSICION 
Don vecino de . . . . domiciliado en. 

enterado del edicto qua publica el Excmo. Ayuol 
miento, para contratar las obras de ampliación 
el acoaducto de Carriedo, así como de las instrud 
nes de subastas, pliego da condicionas generáis 
f/icultativis y económicas, qua han da reg r en! 
contrata, se compromete á tomarla por su caeDl 
en la cantidad de . . , . pesos ( ín letra y guarismj 

Acompaña por separado el documento del des 
l i to provisional para licitar, por valor de pfs. 7991 

Fecha y firma. 
Manila, 18 de Julio de l896.=B8rnardino n 

zano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES* 
(ContÍDuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de l 
yabas según relación remitida por el Presidentel 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Macalelon. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interés»*! 

D.a Vicenta Jo'de, 
D. Vicente HactaUa. 

Publo 
D Félix 

Pueblo 
D. Apolonio Lulane, 

Aguado Martínez. 
Antonio da Rama. 
Ambrosio Lun«. 
Anastasio Tadiosa. 
Anastasio G*gaba. 
Aareliano Alej ^ndro. 
Ambrosia Luna. 
Andrés Luca, 
André? Duro, 
Agnado MUrtinez. 
Antonio On'g. 
Andréa Luce. 

D. Valentín AvaHUo. 
Ursula Abonillo. 

de Pitogo. 
Ectamares. 
de Pagbilao. 

I ) . Anaoias Gadia. 
A»ata Batoeabe. *'] 
Anastasia Dsan»i. 
Andrés PernandeM 
Apolinaria Martin^ 
Agata Bitocabe. 
Anastasio Üaana. 
Agustina Merto, f 
Antonia G'o. 
Andrés Lnsanta. | 
Alejo Luna. 
Angel Pereza. 
Andrés Luna. , 

(Se continua^ 
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ILUSTRE COLEGIO OH ABOG.V003 DE M A . N I L \ 
Secretaría. 

Por acuerdo del decíinaío en decretos deficha de 
, aoy, ha tido incorporado á este I ustre Colegio, con 
^¿rcicio, el abogado D. Florencio González y Diez, 
y dado de baja en el ejercicio de la profesión, á su 
jostaocia, el colegiado, Ü, Luis Ruiz Val!s. 

y eo cumplimiento de lo dispuesto eo los expre
sados decretos, se publica para general conocimiento. 

Manila, 18 de Julio de 1896 =Pdb!o Guampo. 

Uaentas deudoras. 
Cuentas provisionales. 
Acciones ecíNecesario 

to. .í Voluntario 

pfí. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
Balance en 30 de Junio da 1896 

Activo. 
Tranvías y Traccióo. 
pertidas en suspenso. 

Delegación de Madrid, 
Aimacenee. 
Billetaje é impresos varios. 
Caja. 

Sáaco E í p ñol Filipino. 
Fondo de fianzas. 

$ 35000' 
137700' 

383 277 95 
5.270 39 
4 481'91 
9 661 ' » 

326 93 
2 798*27 

10.100' > 
2 10650 

441-43 
259'2 6 

cédalas de Fun-l^ecesario, 
dador en Depó-í,_ , 
sito. .^Voluntano, 

Pasivo. 

500Ü1 
2900» 

172.7001 

7.900' 
pfs. 599 323'64 

iFondo de reserva. 
M . de amortización y reparaciones 
lá . de premios y multas. 
Cuentas diversas. 
Dividendos pendientes. 
Ganancias y pérdidas. 
Deposiíantes'Necesarios $ 35000 
de acciones.-fVoluntarios 137700 

íBepositantes de-J^cegafios 
•cédalas de fun-^ 
dador. j Voluntarios 

5000 
2900 

pfs. 350 000' . 
1 399 78 

24,776'49 
506 46 

19.226'21 
10 405 28 
12.408 44 

172.700' . 

7.900' » 

. ü O- Manila, 30 de Junio d r i 8 9 6 —El üoa-
J. Lim.—V.o B.o—SI Director, J. Zabel. 

íanila, 16 de Julio de 1896.—El Contador, J . 
V.o B o—El Director, J. Z ̂ be5. 

«EL V A E A D E E O D E MANILA» 
COMPAÑIA ANONIMA. 

Balance de comprobación del mes de Junio da 1895 
Activo. 

Costo del Establecimiento. . pft. 388 SSB^S 
Embarcaciones menores. . 6 363 33 

7.173l39 
24 392^7 

128 8-I2 43 
5.01476 

25 533'33 
1.502,46 

Depósito en el H . S. Bank. 
Áimacen. 
Lancha núm, 12 en construcción. 
Créditos á cobrar. 

tí* ^ JSKtf f i t - ÍSL 
pfs 587 357 93 

pfj. 450.000c > 
57 000' . 
26 303 28 
3.34182 
1.37 {.50 

20 446' . 
28 895'32 

pfs. 587 357 
S. E , ú O. Manila, 30 de Jumo p lb96.— 

Agente genera), Rafael Reyes. 

ivo. 

Banco E . Filipino. 
Fondo de reserva. 
Obligaciones á pagar. 
Dividendos psodienteg. 
Operaciones de Varadero, 

icias y 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Bsteblecimiento para 
ias atenciones del servicio, harioa de trigo de clase 
superior freaca sin mezcla de ninguna otra fécuia y 
Sin insecto a'guuo, arroz blanco de Paogasinan com -
pletamente limpio de polvo y sin contener insectos ni 
Mezcla de ssmüía alguna, palay del llamado de Fac-
toa y Uña de Masbate en rajas bien secas se ad-
Paiten en el mismo sito en la calle de Ganao nú
mero 2 proposiciones acompañadas de muestras para 
& venta de dichos artículos todos los dias no feria-
te de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 28 del 
^es actual á las 9 de su mañana que teniendo á la 
^rata 'as ofertas hechas, asi como las maestras de 

los artículos se admitirán las que resu'teu más be-
neñciosas notificándose en el acto á ios proponentes 
ya se acepten la totalidad de los ofrecidos por cada 
uno ó nna parte de ello. 

La entrega de los artícu'os adquiridos tendrá lu* 
gar en los almacenes de U Factoría de Subsistencias 
de esta plaza en el dia que se le designe ai rema
tante pesados y medidos á entera satisfaccióa del 
Oomisario de Guerra Interventor del servicio Riendo 
de cuenta del vendedor los gastos de condaccióa y 
descarga de aquellos. 

Manila, 18 de Julio de 1896 « E l Comisario de 
guerra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO DE PROPOSICION. 
5/ . Comisario de Guerra Interventor de Subsisten

cias Militares de esta Plaza. i 
Don N . N . vecino de . . . • domiciliado en la 

calle de n ó m . . . . enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta oficial convocando licitadores 
para el concurso del dia de hoy, ma comprometo á 
entregar en los almacenes de la Factoria los sigaien-
tea artículos á los precios que re detallan á conti
nuación. 

Harina de trigo de clase suDerior fcasca 
sin mezcla de ntngana otra fécula y sin 
insecto alguno á (tantos pesos tantos cén
timos en letra) el quintal métrico acompa* 
fiando muestra de un saco. 

Arroz blanco da Pangaainan limpio de 
polvo y sin contener insectos ni mezcla de 
semilla algana á (oantos pesos tantos céa-
timos en letra) el tnctólitro acompañando 
muestra de un cavan. 

Palay dal llamado de Factoria á (tantos 
pesos tantos céntimos en ietra) el hectólitf o 
acompañando muestra de un cavan. 

L^ñi de M^sbita en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
quintal métrico acompañando muestra de 
dicho artículo. 

Mcmila, . . . do Julio de 1898. 
(Firma del proponente.) 

pfs. 0 00 

O'OO 

0 0 0 

» O'OO 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Eítablecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase supe 
rior, aceite de coco de la Laguna, velas de esperoaa 
y algodón en rama, se admitirán eo dicha Dependen
cia sita en ¡a calie da Gunao nóm. 2 hasta las 11 
de la mañana del dia 28 del mei actual maestral 
de dichos artíeu'os que reúnan las condiciones que 
á continuación se expresan acompañadas á fas mis
mas nota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones da madera. 

El aceite, será de coco de la Lagaña, bien cosido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso a'gtino. 

Las velas, serán ie esperma, blancas, enteran con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estraños proce
dente del conocido en el pais con el nombre de bubuv. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Páctoria de Utensilios de esta plsza 
eo el dia que se le desigae al rematante pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Adminiatracióa 
militar y su pago ee realizará por la Caja de la 
Factoria dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 18 de Julio de 1896.—El Comisario de 
guerra interventor, Manuel Biedma. 

MO )ELO DE PROPOSICION. 
Sr. Oomisario de Querrá Interventor de Utensilios 

Militares de esta Plaza. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

de núm enterado del anuncio publicado en !a 
Gaceta oficial convocando licitadores para el coocurío 
del día de hoy me compromete á entregar en log 
almacenes de la Factoria los siguientes artículos á 
los precios que se detallar» á continuación. 

Petróleo de ciase suparir marea cometa 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
litro acompañando muestras de dicho ar t í 
culo. 

Aceite de coco de la Laguna, claro. 
. 0 . 

limpio y sin mal olor á (fcaatos pesos tantos 
céntimos en letrs) el litro acompañando 
muestra da dicho arí ícolo. , » O'OO 

Velas d3 etp^rma, blanca» enteras con 
la mecha trenzada da 25 centímetros da 
largo y con uu paso de 70 gramos cada 
una á (tantos petos tantos céntimos en letra) 
el k lógramo según la a íjunta muestra. » O'OI 

Algodón en rama, sin semil as y pe»fac« 
tamente limpio da cuerpos extrañas á (tan
tos pesos tantos céntimos en iatra) el k i -
iógramo según la adjunta muestra. « » O'OO 

Manila, . . de Julio de 1896. 
(Firma del proponente.) 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E r i l t m o . Sr. Director Ganarai por acuerdo á e 4 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
da Agosto próximo vaaidaro á las diez de so m i -
ñaua se celebra ante (a Junta deAlcnonaias da esu 
Dirección Genaral y ea la Siibalteraa da la provio* 
cia de 6 stangas, 1.a subasta pínl ioa y aimultan a 
para arrendar por un trienio el arbitrio de sello f 
resello da petas y medidas del l ,er grupo da dicha 
proviaeia bajo el tipo en progresión ascandeata de 
doscientos cuarenta p^sos ochenta y siete céatim>5 
y dos octavos (pf i . 240 87 2[8) anua'es con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones qus á 
continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de actas 
públicos del expresado Centro directiva sita en la 
casa núm. 1 da la calla del Arzobispo esquina á la 
pUz i da ¡doriones en Intramuros á las diez en puato» 
del citado dia. L i s qna desaea optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extí?ndi-
dás en papel del sel'o 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía ear« 
respondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1896.=E1 Jefe de la S ÍG-
ción da Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello w 
resello da pesas y medidas, arreglado á lo pre
venido en el Superior Decreto de í . o de Noviem
bre de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 der 
13 del mismo y d e m í s disposiciones vigentes. 
1.a Sa arrienda por el término da tres años el 

servicio de seUo y resello de pesas y medidas del 
l .er grapo de la provincia de Bataogas, bajo el 
tipo eo progresión ascendente, de pU. 240 87 2(. pe-
eos anuales 5 sean pfj. 722 61 6 i . pesos en el tnemo. 

2.8 Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener no juego 
da pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como esU pre« 
venido, se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Milílitr», 
• ' "ta. 

Un cavan de madera sólida 
coa abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones . 

Una ganta de madera sóUda, 
Media, ganta id. id. . . , 
Una chupa id. id. , . , 
Media chupa id. id. . . . 

75 

37 
3 
i 
» 

Metros. 

50 

So 
37 
18 

Centímetrog. 

5 
7 r tí2 

Milímetr >s. 
835'9 equivs á S3S 9 

» 67 i S 
Una vara castellana id. id . . 
Una braza 

Una romana con su piedra correspondiente, toütt* 
coíejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la 
Capital de Msoila, para que sirva de norma al d i 
r imir las cuestiones que puedan promoverse por tos 
compradores 6 traficantes sobre ilegalidad de iae 
pesas y medidas. 

3 a Después de celebrada y aprobada la sutia«ta 
el rematante será el único legítimamenie antom^do 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4 a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á continuación. 

Litros. Ceníílítrcs. Mililitros. Pesos Céntimos. 

un cavan o 
sea. . 75 

Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

» 
ti 

9 
Metros 

SO 

SO 
37 
18 

Centímetros 

SO . 
.75 

Milímetros 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 1 « 
Por e! cotejo de 

cada romana y 

SSS^ equivs-a 835'9 

3741^ 
9 3i8 
9 31% 

m 
m t ai* 

12 i l 
I5 44fc 
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piedras corres
pondientes . » » > t 25 
5. a A l licitador á quién por la Junta ee hubiere 

adjudicado el lervicio ee íe entregará copia, debida-
meote autorizada, sí ía pidiese, de! Superior De-
tsreío citado de l . o de Noviembre de 1861, para 
qua en todos los casos cooopla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á reclamtt-
cioofs de ningona especie, que en caso contrario se 
cast igarán conforme a! grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando cen toda claridad en 
letra y r i m e r o la cantidad cfrecida. A l plifgo de 
la proposición se accmpsñará , preciffcmente por 
separado ©1 doenmerto que acredite haber deposi» 
ísdo el p?opcnente en la Csja de Depósitos de la 
Tísore i ía gecersJ de Hacierda pública ó en la A d -
nsinistrí ción Depoeitaría de la provincia respectiva, 
la cantidad de pfs. 3613 sin cuyos indiepensabKs 
reqnisitcs no será válida la preposición. 

7 . a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 
más proposiciones Iguales conteniendo todas ellas ia 
mayor ventaja c frecida, se.abrirá licitación verba! en
tre los autores de las mismas por espacio de dita 
minutoSí transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En d caso de no querer 
Jos postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
l ia rá la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con e! número ordinal más bajo. 

8. a Con arreg'o al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Rea» órdeo de 25 de Agosto de 1858, 
«obre contratos públicos, qneaan abolidas las mejo-
tas de» diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la l ígí t ima adqui
sición de una contrata con evidente peí Juicio de los 

intereses y conveniencia del Estado. 
9. a Los documentos de depósito se devolverán 

á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta* á escepción del correspondiente á la propo
sición admitida, el cual se endosará en el seto por 
e l rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
ñUz diüs siguientes ai de la adjudicación del ser-
-vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea ignal 
a l de un diez por ciento del importe total de! «rrUn-
do, á satifffccción de.Ia Dirección general de Adminis
tración CiviK cuando se constituya en Manila, 6 del 
Jfcfa de la provincia cuando t í reiultado de la su
basta terga Ingar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera per
sona!, podiendo constituirla en metálico en la Caja 
AQ depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
f&bHea cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en ia Administración de Hacienda públ.ca 
cuando lo sea en ia provincia. Si la fianza se pres
tare en fincas solo se admitirán estas por 'a mi
tad de sn valor intrínseco, y en Manila serán re
conocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
eficio de h ipp t í casy bastanteadas por el Sf ñor Le
trado CocsuUor de esta Dirección genera!. En pro
vincias el Jeíe de ella cuidará bajo su única ref-
ponsábil idad de que las fincas que se presenten para 
la fianza, llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por l a Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y nípa, así 
«orno las acciones del Banco Español Filipino 
no serán admitidas para fianza en manera alguna 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y ÍES 
últimas por no ser traniCerib'es. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
«leí remate se resolverá por lo que prevenga al 
«feoo la Real Instrucción de 27 de Febrero 

€ e 1852. 
12. En el térmico de cinco días después que se 

hubiere notificado ai contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correepondiente 
escritura de obligación constituyendo la flaeza es
tipulada, y con renuncia de les leyes, en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
t r a él; más si se resistiese á hacerse cargo del ser« 
• i c i o . 6 se negase á otorgar la escritura, quedaiá 
«ujeto á lo que previene el art. 5.o de la Heel 
In i t i ucc lón de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—iCnando 
«1 rt matante no cumpliese las condiciones que 
¡deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 

impidiere que ést» tenga efecto en el té rmino que 
ŝe l éña le , se teudrár por rescindido el contrato á 

perjuicio de mismo rematante; Los efectos de esta 
reclamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo. Se
gundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garan t ía de la su
basta, y aun se podrá secuestrarte bienes haita cu
brir las responsabilidades probables sí aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. i—Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito á no ser que 
este forme parte de ;a fiaiza. 

13. La cantidad en que ee remate y apruebe el 
arriendo se abonará precieamente en plata ú oro 
menudo, y por meses atticipades. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendióndese su incumplimiento 
transcurridos les primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
fcbonando su importe la fiarza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en me
tálico, en el improrrogable término de quince dias 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las beses establecidas en la regla 5.a de la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 citada ya, en 
condiciones anteriores, 

14. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en ia tarifa consignada en 
este pliego, bejo la multa de diez pesos que se íe 
exigirán en el papel correspondiente por e! Jefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión del contrato bfjo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el 
art . 5 o de la Rea1 Instrucción mencionada, sin per* 
juicio de pasar el antecedente al Jczgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gcberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuaiítos a tx iücs pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
debiendo facilitarle el primero una copia autorizada 
de estas condiciones. 

16. 8i el contratista, por negligencia, ó mala fó, 
diere logar á la imposición de multas y no las sa-
titfacíese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abocarán tomando ai efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comanique al contra
tista la órden a! efecto po? el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este pnnto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
ageoas á sn voluntad, y bastante á juicio de esta 
Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus ioíe-
resee, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que da todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, debeiáo proveerse de los cor
respondientes tftu'os, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar 
á este pliego de condicioues toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioio-administrativa. 

22. Los gasto de la subasta, inserción en laGa-
ceta de este pliego de condiciones y los que se 
or ginen en e¡ otorgamiento de la escritura, así orno 

de las copias y testimonios que sea necesario sa* 
car, serán de cuenta del rematante. 

23. No so entenderá válido el contrato hasta qua 
recaiga en él la aprobación dtl Excmo. Sr. Di- . 
rector general. 

24. L i Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis mei8is 
si así coríviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indeumízación que marcan les leyes. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobará 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reserva la Administra
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y !a aplicación ds 
la nueva tarifa, bajo la garantía de ia e«critara. 
otorgada y fiaeza que corresponda, y sinó resultara., 
acuerdo entre ambas partes quedará rescindido ai 
contrato sin que el contratista tenga detecho 
indemnización alguna, 

Manila. 9 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.«=»P. SM Antonio Verdegay, 

MODELO D E PROPOSICION 
Señores Presidente y Vocales de la Junta, 

de Almonedas. 
Don N. N, vecino de N. ofrece tomar á so cargo 

por término de tres años el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas del primer grupo de la 
provincia de Baíangas, por la cantidad de . . , , * 
pesos (pfs. . . . ) anuales, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. . . Jfim 
la Gaceta del dia. . . . 

Acompaña por separado el documento qué acre
dita haber depositado en. . . . la cantidad de 
3 6 1 3 . 

Fecha y firma del licitador. 

pesô  

Don Manuel García y García Juez de i.a instancia del Distrito deBinondo . 
Por providencia del Sr. D. Manuel Garcia y García Juez de 

l.a instancia de este Distrito dictada en la causa nútn. 7065 contra 
Agrifina de los Reyes por hurto se cita llama y emplaza á dicha 
Agrifina por el término de 9 dias contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta Cspital al objeto de seí 
notificada en la Real ejecutoria lecaida en dicha causa pues en 
caso de no verificar la presentación de la misma en el citado t-ér= 
mino le pararán los perjuicios que hubiere lugar, 

Juzgado de i.a instancia de Binondo 18 de Julio de 1896.-»— 
Agapito Oloris.—V o B.o García. 

Por providencia del Sr. Juez de r a instancia del Distrito de 
Binondo dictada en la causa núm. 99 de éste año que se sigue de 
oficio sin 1 eo por estafa se cita y llama á la acusada Dorotea Mendoza 
Barnachea de 22 años de eJad soltera natural de la calle de Malaí& 
y que estuvo al servicio de D. Santiago Romero de la calle de Sevi
lla núm 17 del arrabt.1 de Binondo para que dentro de 9 dias 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial para 
declarar en la esprestda causa apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á iS de Julio de 1896= 
—Agapito O.oris—V o B o Garcia. 

Don Luis Fernandez Piña Alferes de Navio de la armada y de 1& 
dotación del Crucero castillo Juez instructor de la sumaria que, 
por delito de i.a deserción se sigue al Marinero de 2,a (1) Hila
rio Arana? Wardrao, 

Usando de las facultades qae me concede la Ley de Enjuicia
miento Militar por este 2 .0 ed cto llamo cito y emplazo al Marinero, 
de 2.a (I) Hilario Aranas Wardran de Simeón y Enrica de natural de-
Cebú para que en el t'érmino de 20 dias contados desde la publica
ción del presente en la Gacsta oficia! de Maní a comparezca en este 
buque á dar sus descargos y de no comparecer en el plazo Citado ser 
le juzgará como reo en rebeldía. 

Abordo Cavite 16 de Julio de 1S96. —Luis Fernítndez Piña.— Por 
su mandato., Manuel Martínez. 

Don Dionisio León Gonzales 1 er Teniente de Infantería Juez ins—' 
tractor permanente de causas de la Capitanía general de este 
Distrito y de la instraida contra los p» i s3noa Esteban Causapin y 
7 más por el deiito de robo en cuadrilla con lesiones é incendio 
perpetrado el dia 6 de Octubre de 1891 en el pueblo ce Naujom 
de la provincia de Minloro. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al encartado 
en dicha causa Pascual Morera Si.va que se fugó de la carecí pú
blica de Calapan (Míndoro) la tarde del I I de Septiembre de 1894 
de 36 años de edad natural y vecino de Sablgyan hijo de Basilio y 
d» Clemencia de Guia ya difuntos cuyas señas particulares son 
estatura alta cuerpo regular pelo y cejas negros ojos pardos nariz 
regular cara semilarga salpiqueada de viruelas color moreno con dos 
lunares en la parte superior é inferior del labio para que en e! 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado sito 
en la 2 a trasversal núm. 17 de la calzada de S, Luis (Ermita) bajo 
apercibimiento de que sino compareciese en el plazo fijado será de—-
clarado rebelde siguiéndole el perjuicio que hrya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g > exhorto y re-
puiero con el debido respeto á todas las autoridades tanto civiles 
como militares para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pascual Morera Silva y caso de ser habido lo remitan en-
clase de preso á este juzg»do y á mi disposiciín'pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 16 de Julio de 1896.—Dionisio León. 
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